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ammar | Santiago del Estero 

Masiva razzia policial  
después de acciones de ammar 
Los días 12 y 13 de mayo AMMAR reunió en Santiago del Estero a dirigentes de la organización de todo el 
país para apoyar a las compañeras de esa provincia en el debate por la reforma del Código de Faltas. A los 
dos días de concluidas las actividades, las trabajadoras sexuales santiagueñas fueron hostigadas por la 
policía, que realizó razzias en todas las zonas de trabajo e intentó llevarse detenida incluso a la secretaria 
general de AMMAR Santiago del Estero, Mariana Contreras. El hostigamiento se prolongó durante una 
semana. 
 
“¿A quién molestamos tanto las trabajadoras sexuales que, que cada vez que hacemos una movida de esta 
envergadura, cuando las dirigentes nos vamos de la provincia se llevan a todas las compañeras presas?”, se 
pregunta Elena Reynaga, secretaria general de AMMAR a nivel Nacional.  
 
La dirigente reveló que, durante las jornadas de trabajo en la capital santiagueña, se reunieron con el Ministro 
de Justicia Ricardo Daives quien precisamente se había comprometido a hablar con la policía por el 
maltrato a las trabajadoras sexuales.  A partir de las razzias, Contreras volvió a reunirse con el funcionario para 
reclamarle medidas concretas contra la represión policial.  
 

• ammar abrió el debate                                                                
sobre el Código de Faltas  

El encuentro  “Las Trabajadoras Sexuales Debatimos Sobre el 
Código de Faltas” se realizó el lunes 12 de mayo en el Salón 
Auditorio del Hospital Independencia, con el objetivo de impulsar 
un debate abierto y serio sobre la reforma al Código de Faltas 
en la provincia, que se tratará próximamente en la Cámara de 
Diputados. Pero no hubo debate. Cuando se inició el encuentro, 
cerca de las 18, llegaron notas de los invitados al panel con posturas diferentes a la de AMMAR en las que 
afirmaban que lo que tenían para decir “ya había sido planteado dicho en la Comisión de Asuntos Legislativos”.  

No obstante, con casi cien personas en la sala, la actividad se realizó haciendo especial énfasis en cómo la 
sanción de un código de faltas represivo lo que hace es “perseguir a los más pobres: trabajadoras sexuales, 
vendedores ambulantes y chicos en situación de calle”. La mesa fue coordinada por Mariana Contreras, 
Secretaria General de ammar Santiago del Estero, y participaron del panel: Antenor Ferreyra, de la Asamblea 
Permanente por los Derechos Humanos (APDH),  Cristina Torres, de la Asociación Ex Detenidos 
Desaparecidos y Elena Reynaga, secretaria general de AMMAR Nacional. 

Desde la APDH, Antenor Ferreyra señaló: “Nos oponemos tenazmente al Código de Faltas porque impone 
pena de arresto, que es violatoria a toda normativa. Argentina ha firmado todos los tratados internacionales de 
derechos humanos; lo que no entienden los gobiernos de provincia es que esto es un marco legal obligatorio”. 
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A su turno, Cristina Torres, de la Asociación de Ex Detenidos y Desaparecidos, explicó que los proyectos 
en debate “no hacen más que legalizar lo que hace años venimos viviendo, con la imposición de la figura del 
“merodeo” que es insostenible para construir una sociedad democrática”. 
 
Finalmente, Elena Reynaga, secretaria general de AMMAR a nivel nacional, lamentó la ausencia de 
organizaciones vecinales, pero celebró la presencia en la sala de muchas trabajadoras sexuales de la 
provincia: “Queremos decirles que a veces una cree que está en soledad. Pero no estamos solas: hay otras 
organizaciones que trabajan por las mismas cuestiones. Y tenemos la experiencia de, incluso con la legislación 
en contra, frenar la represión policial. Lo logramos en Rosario y La Plata, con un trabajo fuerte para que no se 
lleven más a las chicas presas. Lo logramos con una organización fuerte, unida, que se preocupa por todas”. 
 
También, se agradeció públicamente la participación activa, entre otros grupos, de: Asociación de Travestis, 
Transgéneros y Transexuales (ATTTA), Práctica Alternativa en Derecho (PRADE), Memoria Verdad y Justicia, 
Red por la Identidad Abuelas, Instituto Nacional contra la Discriminación (INADI), Programa Provincial de 
VIH/Sida, Laboratorio Centro Chagas, Universidad Nacional de Santiago del Estero, Programa Juana Azurduy, 
Teatro El Trueque y los organismos de derechos humanos invitados al panel. 
 

• AMMAR EN LOS MINISTERIOS 

Con la idea de profundizar la discusión sobre la reforma del Código en Santiago, ammar gestionó varias 
reuniones con Ministros de la provincia.  
Por ammar asistieron: Jorgelina Sosa Secretaria General de Capital, Claudia Lucero Secretaria General de 
Rosario, Claudia Carranza Secretaria General de Paraná, Patricia Figueroa Secretaria Adjunta de Córdoba, 
Elena Reynaga Secretaria General Nacional, Mariana Contreras Secretaria General de Santiago del Estero. 
Las reuniones fueron con Franklin José Moyano, Ministro de Salud, con Enerio Lugones, Ministro de 
Desarrollo Social y con Ricardo Daives, Ministro Justicia.  
 

 ENCUENTRO DE FORTALECIMIENTO 
INTERNO  

El miércoles 14 de mayo se realizó un encuentro de fortalecimiento a 
las militantes de ammar Santiago del Estero. Con el objetivo de 
conocer más acerca de nuestros derechos como trabajadoras 
sexuales y para sumarnos activamente en los debates legales que 
nos afectan. 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ammar | Córdoba 
Detienen a compañera  
luego de reunirse con el gobierno 
El 5 de mayo, compañeras de la Comisión Directiva de AMMAR se reunieron con el Dr. Javier Octavio Sosa, 
Jefe de gabinete de Seguridad del Ministerio de Gobierno, con la intención de avanzar en la firma de un acta 
acuerdo para que terminen las detenciones sin causa a las compañeras afiliadas a la organización. 
 
Al finalizar la reunión la secretaria de Comunicación de AMMAR Córdoba, Marcela Ocampo, se dirigió a su 
zona de trabajo en Alta Córdoba. Allí la estaban esperando dos móviles de la Policía de la Provincia y que se 
la llevaron presa junto a otra compañera a la Comisaría 7ª “por ordenes de un jefe”. En la comisaría, no 
solo se les negó la realización de una llamada telefónica, sino que tampoco fueron fichadas ni revisadas por el 
médico forense. Luego fueron trasladadas hasta la comisaría 17, donde recién las revisó el medico. Las 
compañeras fueron fichadas a las 2:30 de la madrugada, hora en que fueron liberadas luego de gestiones de 
la Asociación.  
En busca de una respuesta, el 13 de mayo nos recibió nuevamente el Jefe de Gabinete de Seguridad. 
Acudimos a la reunión acompañadas por: 
 

• Oscar Cacho Mengarelli, Secretario General de Provincia y Pecho Bardach, Secretario General de 
Capital, ambos de la Mesa Directiva Provincial de la CTA 

• Organismos de Derechos Humanos 
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• El Director de Derechos Humanos de la Municipalidad de Córdoba, Luis Miguel Baronetto  
• Un representante de la Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de Córdoba.  
 

Cabe destacar que en muestra de apoyo recibimos el llamado de Darío Olmos, Subsecretario de DD.HH de la 
provincia, quien se comprometió a trabajar en el tema. En esta reunión, solicitamos que se implemente un 
acuerdo por el cual se brinden garantías de seguridad a las trabajadoras sexuales. Además, dada la gravedad 
de lo ocurrido, pedimos una audiencia con el Gobernador Juan Schiaretti, asunto que fue derivado al Ministro 
de Gobierno Carlos Caseiro, del cual aún no obtuvimos contestación.  
 
"Falta la decisión política para poner fin a los abusos y detenciones arbitrarias de la Policía, temas que 
venimos reclamando desde hace ocho años", expresó María Eugenia Aravena, secretaria general de la filial 
cordobesa de AMMAR. 
 
 

 LAS TRABAJADORAS FESTEJARON SU DÍA 
 
El 1º de mayo, desde ammar Córdoba salimos a la calle a regalar  
señaladores a nuestras compañeras. Su leyenda decía: “Felíz día 
compañera trabajadora,  te desea tu sindicato AMMAR”. Los 
hicimos nosotras mismas, con nuestras manos y materiales sobrantes 
trabajos anteriores. El objetivo era recordar, una vez más, que SOMOS 
TRABAJADORAS. 
 

---------------------------------------------------------------------- 

ammar | Nacional 
Fortaleciendo                                                                                   
nuestra Comunicación  
Del 8 al 11 de abril, 25 compañeras de diez provincias realizamos un taller para fortalecer la comunicación 
de cada AMMAR. El encuentro tuvo lugar en la Casa del Trabajador de Prensa, en Villa Carlos Paz, contamos 
con fuerte apoyo del CISPREN, sindicado de prensa de Córdoba. 

    
Las actividades se enmarcaron en el Proyecto “La fuerza está en las bases”, financiado por la Central 
Sindical de Holanda (FNV). María Eugenia Aravena, secretaria general de ammar Córdoba, nos recibió 
afectuosamente y manifestó sus expectativas sobre el taller: “Quiero darles la bienvenida de todo el corazón y  
ojalá que estos encuentros se puedan hacer en todas las provincias y eso nos acerque más”.  
 
Como resultado del encuentro, elaboramos nuestra estrategia de comunicación a nivel nacional y un plan 
anual de trabajo por provincia. El objetivo del proyecto es fortalecernos para que defendamos los derechos 
humanos, laborales y sindicales de las trabajadoras sexuales con un discurso común y con capacidad 
de apoyarnos mutuamente. 
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Durante los cuatro días del encuentro, contamos con periodistas del CISPREN como facilitadores de distintos 
temas: Guido Dreizik, Alexis Oliva, Mónica Ambour, Sergio Iván Bailone, junto a nuestros compañeros del 
equipo de AMMAR, Carlos Mesa y Eva Amorín. Además, la compañera Katy García del CISPREN se ocupó de 
la documentación del taller. 
 
Luego del taller participamos masivamente de las audiencias en Tribunales II por el juicio de Carlos Pelado 
García, asesino de la compañera Rosa Andrea Machado, quien finalmente resultó condenado, en lo que es la 
primera condena al asesino de una trabajadora sexual impulsado por AMMAR. 

 

• LA EXPERIENCIA DE AMMAR SE EXPONDRÁ EN MÉXICO 

La experiencia realizada desde AMMAR en el Día Internacional de Lucha contra el SIDA fue seleccionado para 
presentarse en la XVII Conferencia internacional de SIDA en México, que se realizará del 3 al 8 de agosto 
en el Distrito Federal. La compañera Jorgelina Sosa, secretaria general de ammar Capital, será la 
representante encargada de la presentación. 
 

En la campaña titulada “Las trabajadoras sexuales subimos al transporte público”, las trabajadoras 
sexuales subimos a los medios de transporte de diez ciudades del país a distribuir preservativos. Para esto 
elaboramos el folleto “Ponelo Vos”, donde explicamos cómo poner el preservativo con la mano y con la boca. 
La campaña fue un desafío interno para cada una, nos ayudó a disminuir el estigma y la discriminación 
asociados al trabajo sexual. Todo esto será lo que cuente Jorgelina en México en el mes de agosto. 
 

• AMMAR  EN  EL I CONGRESO LATINOAMERICANO DE TRATA  

La ponencia titulada “La lucha contra la persecución del trabajo sexual como forma de lucha contra la trata y el 
tráfico de personas”, elaborada por la secretaria general de AMMAR Nacional, Elena Reynaga, fue 
seleccionada para ser expuesta en el I CONGRESO LATINOAMERICANO SOBRE TRATA Y TRÁFICO DE 
PERSONAS, a realizarse en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires del 4 al 6 de 
junio de este año. 
 
El trabajo se presentó dentro del eje temático Políticas Públicas y su relación con la lucha contra la trata y 
el tráfico de personas y plantea que una forma concreta de avanzar en la lucha contra la trata es la 
derogación de las legislaciones que criminalizan a las mujeres que ejercemos el trabajo sexual.  

 ESTUDIO SOBRE TRABAJO SEXUAL Y VIH/SIDA EN INTERNET  

El Estudio Social “Saberes y estrategias de las mujeres trabajadoras sexuales ante el VIH/Sida y otras 
ITS”, realizado por el Equipo Multidisciplinario de Investigaciones en Género y Trabajo (EMIGT) CEIL-
PIETTE/CONICET está disponible en la página Web de UBATEC. Las investigaciones que se publican en 
esa página tienen el propósito de promover el intercambio, la divulgación de información y nuevos 
conocimientos respecto al VIH/Sida en Argentina. El link para leer la investigación es: 
http://www.ubatec.uba.ar/fondomundial/publicaciones.htm 
---------------------------------------------------------------------- 
 

ammar | Mendoza  
Un proyecto que “abrió cabezas” 
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Se termino de ejecutar el proyecto “Previniendo el VIH/SIDA. Entre trabajadoras sexuales la distancia no 
impide cuidarnos”, realizado con apoyo de la Embajada de Holanda. Adriana Bordón, integrante de AMMAR 
Mendoza, señala: “Abrimos muchas cabezas y hoy sabemos que valemos más como militantes para nuestra 
filial y para defender nuestros derechos”. 

En estos meses, pudimos ver que fortalecer nuestra autoestima, la capacidad de defender nuestros derechos 
y promover la organización es la estrategia más efectiva para la prevención del VIH.  Bordón concluye: “Nos 
posiciona en un mejor lugar para cuidarnos y ejercer nuestros derechos”. 

 

• UN DIA POR NUESTRA SALUD 

El 28 de Mayo, pondremos un stand en la planta de la municipalidad de Capital a partir de las 11 de la 
mañana, junto a la organización ICW (International Comunity of Women ) por el “Día Internacional por 
Acción de la Salud de las Mujeres”. Convocamos a las compañeras a colocarse  la vacuna contra la 
gripe, ya que es muy importante que estén protegidas contra este invierno. Las compañeras necesitan 
estar bien de salud para llevar el sustento a sus hogares.  

---------------------------------------------------------------------- 

ammar | Capital 
Aplicaciones injustificadas                                                                                   
del código contravencional 
En las últimas semanas, hemos realizado recorridas por las principales zonas de trabajo de la Ciudad, con 
el fin de conocer cómo se está aplicando actualmente el Código Contravencional. Caminamos los barrios de 
Flores, Once, Villa del Parque y Constitución, para conversar con las compañeras sobre el accionar 
policial.  
En algunas oportunidades contamos con  la presencia de los abogados de la organización, quienes asesoraron 
sobre la aplicación injustificada del Código. Según los procedimientos del artículo 81 del Código la policía no 
debería llevarnos detenidas si portamos nuestro Documento Nacional de Identidad, sin embargo esto no 
se cumple en muchos de los casos relevados. 
 

• DENUNCIAS POR DISCRIMINACIÓN Y ABUSO POLICIAL 

Cuatro compañeras realizaron una denuncia por discriminación ante la Defensoría del Pueblo de la 
Ciudad, a raíz de las constantes agresiones sufridas por parte de una vecina de la zona en donde trabajan. 
Esta situación desembocó en la persecución policial a las compañeras de esa zona, perteneciente a la 
comisaría 50º. Las llevaban detenidas a pesar de no estar violando el código contravencional y de tener sus 
documentos de identidad. Lejos  de darle otro tipo de solución a una queja sin real fundamento,  se nos sigue 
estigmatizando y criminalizando. 
También, acompañamos a otras dos compañeras que presentaron una denuncia ante el Instituto 
Nacional contra la Discriminación (INADI), por el accionar discriminatorio de la vecina. A pesar de que la 
vecina vive a cuatro cuadras del lugar se dedica a perseguir  a las compañeras realizando denuncias y 
firmando las actas, aún cuando ella no es testigo. Desde ammar realizamos el acompañamiento a las 
compañeras afectadas y el seguimiento, en curso, de las denuncias. 
 
--------------------------------------------------------------------- 

ammar | Salta 
Articulación con el Programa Provincial de VIH/SIDA 

Después de  mucho tiempo logramos que la Dra. Cristina  Pérez, Jefa del Programa  Provincial de VIH/SIDA, 
nos reciba en su despacho y se comprometa a trabajar con ammar. Por primera vez, en muchos años, 
estamos recibiendo preservativos por medio del programa provincial. 
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